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CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 
 
 

DIRECCIÓN: Avda. Isaac Peral, s/n - C.P.: 29002  
 
TELÉFONO: 952 17 64 24- FAX: 952 31 98 56 
 
En los Centros de Servicios Sociales se llevan a cabo una serie de programas, con el objetivo 
de poder dar a la población unos servicios organizados y unas actividades comunitarias. 
 
 
 
PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL DE  ZONA 
 
El objetivo es facilitar información para que la población conozca todos los recursos sanitarios, 
educativos, de servicios sociales, etc. y el procedimiento para acceder a los mismos. 
 
Se centra también en el conocimiento de las necesidades sociales de la población que reside 
en cada uno de los distritos municipales. 
 
 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA MARGINACIÓN E INSERCIÓN 
SOCIAL 

Programa dirigido a lograr la integración de personas y grupos en la vida social, evitando 
situaciones de marginación y favoreciendo la comunicación y relaciones grupales, así como la 
participación. 

Este programa comprende tres proyectos: 

1. Educación en el Tiempo Libre 
 
Este proyecto consiste en recuperar habilidades mediante la ocupación del ocio y 
tiempo libre, favoreciendo la comunicación y las relaciones, así como la participación. 
La población a la que va dirigida son: 

• Menores de entre 6-12 años.  
• Adolescentes de entre 13-16 años.  
• Mayores de 65 y pensionistas.  
• Miembros adultos de familias. 

Las actividades programadas en este proyecto son: convivencias, excursiones, 
acampadas, reforestación, exposiciones, teatro, carnaval, Semana Santa, Navidad, 
visita a museos, charlas de familia, realización de reportajes, juegos, fiestas, 
celebraciones... 

2. Talleres de Prevención e Inserción Social 

Actividades dirigidas a ayudar a personas que se encuentren en situaciones de riesgo y 
presenten dificultades de integración en la sociedad. 

Los contenidos de los talleres serán entre otros: Música, Imagen, Cerámica, Manualidades, 
Baile, Corte y Confección, entre otros. 
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3. Proyecto para la Escolarización y Prevención del Absentismo Escolar  

Se basa en el trabajo con familias de menores absentistas para la posterior realización 
de un tratamiento familiar, con el objetivo de reducir el número de menores en edad 
escolar. 

 

PROGRAMA DE FAMILIA Y CONVIVENCIA 

A través de este programa se desarrollan medidas de apoyo a familias en situación de riesgo, 
así como encontrar alternativas a la convivencia para las personas que carecen de un espacio 
familiar, o cuando éste no reúna las condiciones básicas. 

Éste incluye las siguientes prestaciones y servicios mínimos: 

• El Servicio de Ayuda a domicilio. Este Servicio presta atenciones necesarias a los 
ciudadanos, para hacer posible la permanencia en su medios habitual de vida. Incluye 
servicios tales como: cocina, higiene personal, limpieza del hogar, actividades 
socioculturales, etc. 

• Los Tratamientos Familiares. Pretende favorecer el cambio y la resolución de los 
problemas familiares y sociales. 

• El Alojamiento Alternativo. Las alternativas de alojamiento más comunes son las 
residencias, los centros de acogida y las viviendas tuteladas, entre otras. 

• El Aula de Educación Familiar. Consiste en el tratamiento con personas y familias 
para el desarrollo de habilidades y actitudes educativas, formativas y psicosociales. 

 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN SOCIAL 

Este programa trabaja tres campos: 

• Voluntariado: Fomento, organización y coordinación del voluntariado. 

• Asociaciones: Tiene como objetivo crear nuevas asociaciones, así como informar y 
asesorar a las entidades sociales de la zona. 

• Intervención comunitaria: Se organizan actividades tales como talleres 
ocupacionales, fiestas populares, viajes, jornadas de convivencia, etc. 

 

PRESTACIONES ECONÓMICAS COMPLEMENTARIAS 

Comprende las siguientes ayudas: 

• Ayuda Económica no Periódica. Son prestaciones de carácter económico o en 
especie (no dinero) que se conceden a las familias para dar respuesta a situaciones de 
primera necesidad de forma puntual y concreta, por carecer del dinero suficiente. 
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• Beca de Guardería. Son ayudas en especie con carácter continuado, para menores, al 
objeto de facilitar la posibilidad de que los padres dispongan de tiempo para trabajar o 
buscar trabajo. 

• Ayuda Económica para pago de alquiler de vivienda a familias demandantes de 
vivienda de promoción pública. 

Más otras posibles prestaciones que se concederán en función de la situación socioeconómica 
del demandante. 
 
 
PROYECTOS COMPARTIDOS ENTRE SERVICIOS SOCIALES 
SECTORIALES Y SERVICIOS SOCIALES  COMUNITARIOS 

Se llevan a cabo una serie de proyectos, elaborados por Servicios Sociales Sectoriales, en los 
que los Servicios Sociales Comunitarios colaboran llevando a cabo diversas actividades. Estos 
proyectos son los siguientes: 

• Menores:  

• Centro de Día  
• Campamentos Urbanos y Rurales 

• Mayores:  

• Feria  
• Talleres de Memoria (conservación y mantenimiento de la memoria)  
• Semana del Mayor 

• Drogodependencia:  

• Historia de Rubén (Prevención de las Drogodependencias en el medio escolar)  
• Proyecto entre todos 

• Discapacitados:  

• Intérprete de Lengua de Signos  
• Bono-Taxi 

• Minorías Sociales:  

• Omini (Oficina Municipal de Información al Inmigrante) 

 
 
 
 


